
INSTITUTO PARA LA INFRAESTRUCTURA
FÍSICA EDUCATNA DEL ESTADO
DE DURANGO

DURANGO, DGO, 02 DE JULIO DEL 2020 A LAS 13:00 HRS.

POR MEDIO DEL PRESENTE MANIFIESTO (SI) O (NO) HABER ASISTIDO A LA JUNTA DE
ACLARACIONES Y MANIFIESTO ESTAR DE ACUERDO CON TODAS LAS PARTICULARIDADES Y
ACUERDOS QUE SE TOMARON DE MANERA QUE LOS HE CONSIDERADO EN LA ELABORACiÓN DE
MI PROPOSICiÓN CORRESPONDIENTE A:

NO. DE LICITACiÓN: INIFEED-017-IR-2020 NO. PAQ

No. DE EXPEDIENTE:IRlE/INIFEED/013/2020

208065 CONSTRUCCiÓN DE
CANCHA DE USOS

MÚLTIPLES (BASKETBOL)

ESCUELA
PRIMARIA JICH

XfAN

10DPB0114E

MESA DE JOYAS EL
MEZQUITAL,DGO.
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DURANGO, DGO., A 02 DE JULIO DEL 2019

JUNTA DE ACLARACIONES

INIFEED-017 -IR-2020

No DE EXPEDIENTE IR/E/INIFEED/013/2020

OBRA: 208065, CONSTRUCCION DE CANCHA DE USOS MUl TIPLES (BASKETBOl), EN
lA ESCUELA PRIMARIA "JICH XIAN" DE lA LOCALIDAD DE MESA DE lAS JOYAS EN
El MUNICIPIO DE El MEZQUITAL DURANGO.

PUNTOS GENERALES:
1. SE ACLARA QUE LA FECHA DE TERMINACiÓN SERÁ INAMOVIBLE Y NO SE CONCEDERÁ PRORROGA

ALGUNA, PARA QUE DENTRO DE SUS ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS SE CONSIDERE TRABAJAR
LOS TURNOS NECESARIOS, LOS CUALES SE VERIFICARA PARA QUE SE CUMPLAN ESTRICTAMENTE
DE ACUERDO AL CALENDARIO DE OBRA, Así COMO SU PROGRAMACiÓN DE SUMINISTROS DE
MATERIALES, EQUIPO Y MANO DE OBRA PARA CONCLUIR EN TIEMPO OBLIGADO, DE8ERÁN
ANALIZAR CON COSTOS REALES PARA EVITAR ESPECULACiÓN Y DESCALIFICACiÓN
(PRESENTANDO ADECUADAMENTE SUS ANÁLISIS DE PRECIO UNITARIO) COMO SOPORTE DE LO
SOLICITADO.

2. EL INSTITUTO, PARA HACER LA EVALUACiÓN DE LAS PROPOSICIONES, VERIFICARA QUE LAS
MISMAS INCLUYAN LA INFORMACiÓN, DOCUMENTOS Y REQUISITOS SOLICITADOS EN LAS BASES DE
LICITACiÓN Y SUS ANEXOS, TANTO EN LA PROPUESTA TÉCNICA COMO EN LA ECONÓMICA, QUE LOS
PROGRAMAS DE EJECUCiÓN PROPUESTOS SEAN FACTIBLES Y CONGRUENTES DE REALIZAR
DENTRO DEL PLAZO SOLICITADO, CON LOS RECURSOS CONSIDERADOS POR EL PARTICIPANTE, Y
QUE LAS CARACTERíSTICAS, ESPECIFICACIONES Y CALIDAD DE LOS MATERIALES SEA LAS
REQUERIDAS.

3. DE EXISTIR ALGUNA INCONSISTENCIA ENTRE CATALOGO DE CONCEPTOS Y PLANOS, EL
PROCEDIMIENTO SE LLEVARA A CABO DE ACUERDO A PLANOS Y PROYECTO, PREVIA VERIFICACiÓN
Y AUTORIZACiÓN DE SUPERVISiÓN.

4. SE DEBERÁ CONTAR DURANTE TODO EL TRANSCURSO DE LA OBRA CON UN PROFESIONISTA DEL
RAMO DE LA CONSTRUCCiÓN COMO RESIDENTE DE LA MISMA.

5. SE INFORMA A LOS PARTICIPANTES EN ESTA LICITACiÓN QUE LOS PROGRAMAS DE TIEMPOS Y
MONTOS DE EJECUCiÓN DEBERÁN PRESENTARSE POR PERIODOS QUINCENALES.

ES REQUISITO INDISPENSABLE DESGLOSAR IMPORTES POR CAPITULO, TANTO EN EDIFICIO COMO
EN OBRAS EXTERIORES Y EN ESTA ÚLTIMA, ADEMÁS POR PARTIDA (PLAZA CíVICA, ANDADORES,
CISTERNA, ETC.) DE NO HACERLO SERÁ MOTIVO DE RECHAZO.

7. SE RECOMIENDA PARA LA ELABORACiÓN DE PRECIOS UNITARIOS SE APEGUEN A LO INDICADO EN
PLANOS, ESPECIFICACIONESY ESTAS NOTAS.

8. SE DEBERÁ CONTAR CON VIGILANCIA NECESARIA, DURANTE TODO EL PROCESO DE LA OBRA Y
HASTA LA ENTREGA DE LA MISMA A SATISFACCiÓN DEL INSTITUTO.

9. LOS VOLÚMENES DE OBRA DE PRESUPUESTO ESTÁN SUJETOS A CAMBIOS SEGÚN NECESIDADES,
AUTORIZADOS POR EL SUPERVISOR Y GENERADOS EN OBRA.

10. SE EXIGIRÁ AL CONTRATISTA CONSTRUYA BODEGA DE MATERIALES Y SUMINISTRE MÓDUL09 DE
SANITARIOS PORTÁTILES PARA USO DE SU PERSONAL (LA CANTIDAD DE SANITARIOS ESTARA EN
FUNCiÓN DEL PERSONAL CON QUE SE CUENTE). NO SE PERMITIRA EL USO DE LOS SANITARIOS
DEL ALUMNADO POR PARTE DEL PERSONAL DE LA~NTRATISTA. "
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11. EL CONTRATISTA SERÁ EL RESPONSABLE DE 'REALíZAR y PAGAR LOS TRÁMITES PARA PERMISOS
DE CONSTRUCCiÓN ANTE EL MUNICIPIO CORnt:SPONDIENTE.

12. EN CASO DE NO EXISTIR AGUA EN EL LUGAR DE LA OBRA, SERÁ RESPONSABILIDAD DE LA
CONTRATISTA DICHO SUMINISTRO y ACARREO, PARA QUE SEA CONSIDERADO DENTRO DE SUS
ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS INVOLUCRADOS.

13. SE ESTABLECE QUE EL TERRENO MOSTRADO EN VISITA DE OBRA ES DONDE SE CONSTRUIRÁ LA
OBRA ARRIBA CITADA, ESTO PARA PREVER ACCESOS, DISTANCIAS Y CONDICIONES LOCALES
PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EN SU ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS, CONSIDERANDO
TAMBIÉN QUE PARA LOS SUMINISTROS DE LOS MATERIALES PÉTREOS DEBERÁN TOMAR EN
CUENTA EN SU ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS, EL O LOS SINDICATOS EXISTENTES EN EL LUGAR.

14. SERA RESPONSABILIDAD DE LA CONTRATISTA LOS DAÑOS CAUSADOS POR EL TRANSITO DE
VEHICULOS PARA ACCESO DE MATERIALES EN CUANTO A BANQUETAS, ANDADORES, PAVIMENTOS
E INSTALACIONES OCULTAS, LOS CUALES DEBERAN SER REPARADOS A SATISFACCION DEL
PLANTEL Y DE ESTE INSTITUTO.

15. EL PRODUCTO DE LOS DESMONTAJES DE MUEBLES SANITARIOS DEBERA DE TRASLADARSE AL
ALMACEN CENTRAL DEL INIFEED

16. EN LAS OBRAS DONDE EXISTAN SUMINISTROS DE EQUIPO O MOBILIARIO POR PARTE DE LA
CONTRATISTA, DEBERÁ ENTREGAR AL INSTITUTO LOS MANUALES DE OPERACiÓN, ENSAMBLE Y
CARTAS DE GARANTíA DE LOS MISMOS.

17. PARA LOS CASOS EN DONDE EL CONTRATISTA SUGIERA CAMBIAR MATERIALES Y EQUIPOS A LOS
ESPECIFICADOS POR EL INSTiTUTO, SE DEBERÁN AVALAR CON SUS FICHAS TÉCNICAS DE
SIMILITUD DE PROPIEDADES, INCLUYENDO G'\LlDAD Y COSTO PARA SU VALlDACION.

18. EN EXCAVACIONES Y RELLENOS SOLO SE PAGARA LO QUE POR ESPECIFICACiÓN SE INDICA EN
CUANTO A HOLGURAS (PARA ELEMENTOS DE CONCRETO 15 CMS Y PARA MAMPOSTERíAS 5 CMS
DE HOLGURA HACIA CADA LADO DEL ELEMENTO), LAS HOLGURAS EXCEDIDAS SERÁN
RESPONSABILIDAD DE LA CONTRATISTA Y NO PROCEDERÁN PARA PAGO.

19. PARA LOS TRABAJOS DE TRAZO Y NIVELACiÓN, SE ESTABLECE QUE SE CONSIDER/\R/\ COMO !3.l\.S=:
DE PAGO LA SUPERFICIE HASTA EJES ESTRUCTURALES DE PLANTA BAJA (A CENTROS DE
COLUMNAS). EL TRAZO SE SOLICITARA SEA CON MOJONERAS DE CONCRETO Y PUENTES DE
MADERA. SE ACLARA QUE ÚNICAMENTE SE PAGARA ESTE TRAZO, NO LIMITADO ESTO QUE EN EL
PROCESO DE LOS TRABAJOS SEAN NECESARIOS TRAZOS SUBSECUENTES, Así COMO LO QUE LA
SUPERVISiÓN REQUIERA PARA AUTORIZAR TRABAJOS DE CIMENTACiÓN y ESTRUCTURA, PARA LO
CUAL DEBERÁ CONTARSE SIEMPRE CON EL EQUIPO DE TOPOGRAFíA NECESARIA Y EL PERSONAL
DE APOYO PARA MEDICiÓN. EN CASO DE REQUERIR LA SUPERVISiÓN EQUIPO DE TOPOGRAFíA
POR NO CONTAR CON ELLA EL CONTRATISTA, SE CONTRATAHA EL SERVICIO CON CARGO AL
CONTRATISTA.

20. EN CASO DE LOS CONCRETOS PARA CIMENTACIONES, ESTRUCTURA, ESCALERA, LOSAS Y TRABES,
. LOS CONCRETOS DEBERÁN SER PREMEZCLADOS CON LAS RESISTENCIAS Y TAMAÑO MÁXIMO DE

AGREGADOS INDICADOS EN PROYECTO (TMA DE %") SE PEDIRÁ ·QUE SE HAGAN MUESTREO Y
ENSAYE DE LOS CONCRETOS CON LABORATORIO EXTERNO, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS
MUESTRAS Y PRUEBAS QUE LLEVE A CABO LA CONCRETERA CONTRATADA.

21. PARA TODAS LAS CLAVES DE TODOS LOS CONCEPTOS DE ACERO DE REFUERZO (SIN EXCEPCiÓN)
EN: CIMENTACiÓN, ESTRUCTURA, LOSAS Y TRABES DE ENTREPISO Ó AZOTEA SE ACLARA QUE EL
PRECIO UNiTARiO !NCLUYE: EL DESPEW"CIO, LOS TRASLAPES, LOS DOBLECES Y/O LAS
ESCUADRAS DE LOS ELEMENTOS, YA QUE NO SE CONSIDERAN PARA SU PAGO COMO
CUANTIFICACiÓN, ES DECIR SE PAGAN SECCIONES EFECTIVAS SIN CONSI.OERAHLOS ELEMENTOS
ANTERIORES Y SUS RECUBRIMIENTOS.

22. EN LA ELABORACiÓN DE CONCRETOS [';E HI-1MES, (:,ll,DENAS, e- ...) ¡¡U.OS Y ELEMENTOS NO
ESTRUCTURALES DEBERÁN REALlZARSr-: INVARIABLEr:¡í:NTE CON RE;.r. ¡_VEDOHA, DEPOSITAR LAS
BATIDAS ENARTESAS DE MADERA Y EN SU C~I(\' \iSARVI8RAiJCH
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23. SE DEBERÁ USAR EQUIPO MECÁNICO EN LA COMPACTACiÓN DE LOS MATERIALES, TANTO EN
RELLENO CON MATERIAL PRODUCTO DE LA EXCAVACiÓN COMO DEL INERTE DE BANCO, CON LA
HUMEDAD NECESARIA, EN CAPAS DE 20 CMS MÁXIMO.

24. DE CONSIDERARLO NECESARIO, LA SUPERVISiÓN SOLICITARA PRUEBAS DE COMPACTACiÓN EN
LOS TRABAJOS DE RELLENO TANTO DE MATERIAL PRODUCTO DE LA EXCAVACiÓN COMO DEL
INERTE DE BANCO CON CARGO A LA CONTRATISTA.

25. NO SE PERMITE TENER EN OBRA MATERIAL REVUELTO, SOLO POR SEPARADO ARENA Y GRAVA,
ESTOS AGREGADOS DEBERÁN SER EVALUADOS POR UN LABORATORIO CERTIFICADO PARA
AUTORIZAR SU USO EN LA ELABORACiÓN Y PROPORCIONAMIENTO DE MEZCLAS, ADEMÁS DE ESTO,
SE INFORMA QUE PARA EL SUMINISTRO DE LOS AGREGADOS PÉTREOS Así COMO RELLENOS DE
MATERIAL DE BANCO SE TENDRÁ QUE TOMAR EN CUENTA EL SINDICATO MATERIALISTA DE ESTA
REGiÓN, CON EL OBJETIVO DE EVITAR AL MÁXIMO PROBLEMAS QUE PUEDAN AFECTAR EL
DESARROLLO DE LA OBRA.

26. EL CONTRATISTA DEBERÁ PRESENTAR EXCLUSIVAMENTE EN OBRA SUS NÚMEROS GENERADORES
TOTALMENTE TERMINADOS A TINTA, CON OPERACIONES REALIZADAS, REFERENCIADOS CON
CROQUIS ANEXOS POR CONCEPTO, EN PERIODOS MENSUALES COMO MíNIMO Y CON FECHAS DE
EJECUCiÓN EN CONCORDANCIA CON NOTAS DE BITÁCORA, PARA SU REVISIÓN-Y APROBACiÓN SI
ES PROCEDENTE. -LAS DIFERENCIAS TÉCNICAS O NUMÉRICAS PENDIENTES DE PAGO SE
RESOLVERÁN Y EN SU CASO, INCORPORARÁN EN LA SIGUIENTE ESTIMACiÓN. SE DEBERÁN
PRESENTAR LOS GENERADORES DE ELEMENTOS TERMINADOS AL 100% AL MOMENTO DE SU
REVISiÓN.

27. TODOS LOS CONCEPTOS SE ANALIZARAN CON SU LIMPIEZA CORRESPONDIENTE y LAS CLAVES
PARTICULARES DE LIMPIEZA SON PARA REALIZAR DICHA LABOR PARA ENTREGA FINAL DE LA OBRA
COMO INAUGURACiÓN, NO LIMITANDO CON ELLO LAS LIMPIEZAS NECESARIAS DURANTE EL
PROCESO DE OBRA.

28. NO HABIENDO NINGUN OTRO PUNTO POR ACLARAR, SE DA POR CONCLUIDA ESTA JUNTA, A LAS 13:00
HRS. DEL DIA 02 DE JULIO DE 2020, FIRMANDOAL CALCE LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON.

EMPRESA REPRESENTANTE

RVISOR DE OBRAS DEL INIFEED
ARQ. ARMANDO DELGADO MONARREZ

JEFE DEL DEPTO. DE CONSTRUCCION
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